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Peticionario: Don Francisco Alvarez Muiliz.

Vivere denominado: «Cecilio»,

Transferencia: El vivero-y los derechos de concesion. -

Orden ministerial 'de concesién: 9 de junio de 1860 (<Boletin
Oficial del Estado» ntmero 155).

Nuevo titular de la concesién: Dofia Maria Teresg Otero Fer-
nandez.

Peticionario: Don Laureano Carro Jalda.

Vivero denominado: «Jalda namero 4».

Orden ministeral de concesién: 29 de septxembre de 1967
(«Boletin Oficial del Estado» ntimero 244).
. Transferencia: El vivero vy los derechbos de concesién.

Nuevo titular de la concesién- Don Ignacio Villanueva Gon-
zalez.

Peticionario: Don Laureano Carro Jalda

Vivero denominado: «Jalda numero 2»,

Ordan ministerial de - concesién: 29 de septlembre de 1967
(«Boletin Oficia]l del Estado» numero 95).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Nuevo titular de la concesién: Dofia Silvia Antepazo Juncal.

Peticionario: Don Laureanog Carro Jalda.

Vivero denominado: «Jalda numero 1».

Orden ministerial de concesion: 29 de septiembre de .1967
(«Boletin Oficial del Estado» ntimero 244).

Transferencia: El vivero y. los derechos de concesién.

Nuevo titular de la goncesion: Don Pablo Antepazo Romero.

Peticionario: Don Jesus Bernardez Pérez.

Vivero denominado: «Bernardez numero 1».

Orden ministerial de concesién: 14 de febrero de 1973 (<Bo-
letin Oficial de! Estado» ntimero 88).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Peticionario- Don Jesus~Bernardez Pérez.

Nuevo titular de la concesién:” «Conservas Cruz Mar. S, A.»,

Vivero denominado: «Bernardez numero 2» :

Orden ministeria’ ds concesién: 3 de julio de 1972 («Boletin
Oficial de! Estado» ntmero 208).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Nuevo titular de la concesién: «Conservas Cruz Mar, S. A.».

Peticionario: Don José Hermo Suarez,

Vivero denominado: «Ayaso ntmerg 1s.

Orden ministerial de concesién: 9 de diciembre de 1964,
letin Oficial del Estado» 6/65).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Nuevo titular de la concesién: Don José Suarez Torrado.

Peticionario: Don_José Ojea Silva.
Vivero denominado: «J. O. numero 2».

(«BO-

Orden ministerial de concesién: 5 de octubre de 1954 («Bo-

letin Oficial del Estado» ntumero 316).
Transferencia: El vivero y los deérechos de concesién.
Nuevo titular de la concesion: Don José Viturro Romero.

Peticionario: Don Andrés Pinal Costas.

. Vivero denominado: Amplcos namero -2».

" Orden ministerial de concesion: 26 de diciembre de 1964
(«Boletin Oficial del Estado» numero 8/65).

Transferencia: El vivero.y los derechos de concesion.

Nuevo titular de la concesién. Don José Antepazo Pena.

Peticionario: Don Juan José Sousa Vézquez.

Vivero denominado: «Gema numero 2».

Orden ministerial de concesién: 11 de marzo de 1960 («Bo-
letin Oficial del Estado» ntimero 70).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesion.

Nuevo titular de la concesién: Don José Yafiez Combjo.

Peticionario: Don Manuel Oliveira Lapido § don ‘Anfonio Cor-
tés Rodriguez.

Vivero den'ominado: «Fortuna nimero 2s.

Orden ministerial de concesion: 4 de abril de 1959 (<Boletin
Oficial del Estado» numero 87).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién,
. _Nuevo .titular de la concesién: Dofia Milagros Cardalda Ga-
ans. ~

Peticionario: Dofia Concepcién Gonzalez Tubio.

Vivero denominado: «Concepcién I»,

Orden ministerial de concesién: 8 de noviembre de 1972 («Bo-
letin Oficial del Estado» ntmero 287).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Nuevo titular de Ja concesién: Don José Mutiiz Lustres.

Peticionario: Don Ramoén' Ferreiros Muiiiz.

Vivero denominado: «Marifio ntimero 5».

Orden ministerial de concesién: 25 de febrero de 1957 («Bo-
letin Oficial del Estado» numero 99).

Transferencia: El vivero.y los derechos de concesidn.

Nuevo titular de la -concesion: Dofia Rosalfa Ordéiiez Fer-
nandez.

Peticionario: Dofia Juana Lapido Santiago.

Viverc denominado: «H. O. H.s.

Orden ministerial de concesién: 11 de marzo de 1966 («<Bo-
letin Oficial del Estado» numero 91).

Transferencia: El viverc y los derechos de concesion.

Nuevo titular de la concesion: Don Benedicto Santos Abal.

Peticionario: Doifia Balbina Fernéandez Nieto.

Vivero denominado: «C. C. namero 2»,

Orden ministerial de concesion: 20 de febrero de 1959 («Bo-
letin Oficial del Estado» ntmero 57).

Transferencia: El vivero y los derechos de_concesién.

Nuevo titular de.la concesién: Don Juan Escobar Mato.

Peticionario: Dofia Rosa Freire Barreiro.
Vivero denominado: «R. T. O. namero 2».
Orden ministerial de concesién: 25 de noviembre de 1964 («Bo-
letin’ Oficial del Estado» numero 294).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesxon
Nuevo titular de la concesién: Dofia Asuncién Fernandez
Outeiral. . _
Peticionario: Dofta Maria Davila Fuentes.
Viverc denominado: «Dgvila numero 1»,
Orden ministerial de concesiéon: 3 de marzo de 1960 («Bole-

-tin Oficial del Estado» namers 66).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién,
Nuevo titular de la concesién: Don Andrés Rey Pérez.
Son dieciocho (18) los relacionados.

ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que se
autoriza al cambio de dominio de varios viveros flo-
tantes de moluscos.
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Ilmos. Sres.: Vistos ios expedientes de cambio de dominio ins-
truidos a instancia de los peticionarios que figuran en la re-
lacién anexa a esta Orden. para llevar a efecto la transmisién
de la concesién administrative de los viveros flotantes de cul-
tivo que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asé2soria . Juridica.
y lo propuesto por ia Direccién General de Pesca Maritima,
y de ‘tonformidad con 1> sgfialado én el articulo 8.° del Decre-
to de 30 de noviembre de 1961 («Boletin Oficial del Estado»
numero 304), y considerando que en la tramitaciéon de los expe-
dientes se han verificado cuantas diligencias proceden en estos
casos, vy que ademas ha sido acreditada la transmision de la
propiedad de los viveros mediante el oportuno documento de
compraventa, liquidado del impuesto que grava estas trans-
misiones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado declarando
concesionario de los vivieros de referencia a los sefiores que
se citan en la mancionada relacién, en las mismas: condicio-
nes que las expresamente consignadas en las Ordenes ministe-

riales de concesién, que para cada uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derechos
v obligaciones del anterior, asi como vienen obligados a ob-
servar las dlsposmxones en vigor sobre este particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a VV. II. muchos afios.

Madrid, 30 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario.
de la M-arina Mercante. Enriqus Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

RELACION ANEXA

Peticionario: Don Juan Escobar Patifio.

Vivero denominadc: «Carmenchu».

Orden ministerial de concesidén: 15 de julio de 1972 («Boletin
Oficial del Estado» ntGmero 209).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesion.

Nuevo titular de la concesién: Don Francisco Comojo Abuin,

Peticionario: Don Paulino Garcia Canda.

Vivero denominado: «Pedreira numero 1»,

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Orden ministerial de-concesién: 27 de dlciembre de 1958 («Bo-
letin Oficial del Estados» numero 13/59).

Nuevo titular de.la concesién: «Mejillonera Vlguesa S. A,

Peticionario: Don José Hermo Tubio.

Vivero denominado: «J. H. T. ntimero 2».

Orden ministerial de concesién: 9 de julio de 1969 («Boletin
Oficial del Estado» nimero 184).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.

Nuevo titular de la concesién: Don Luis Hermo Tubxo

. Peticionario: Don José Rivas Paton.
Vivero denominado: «Jori numeroc 2»,
'Orden ministerial de concesién: 6 de julio de 1972 (<Bole-
tin Oficial del Estado» numero 209).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesién.
Nuevo titular de la concesiéon: Don Andrés Dacosta Bravo.

Peticionario- Don Manuel Goémez Lustres.

Vivero denominado: «Saman».

Orden ministerial de concesién: 17 de abril de 1973 (<Bole-
tin Oficial del Estado» namero 129).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesion.

Nuevo titular de la concesién: Don Diego Dios Gondar.

Son cinco (5) los relacionados.



